
 Nº de expediente:_ _ _ _ /_ _ _ _ /_ _ _ _ _ _ /_ _ _

CENTRO DE DESARROLLO RURAL DE LA AXARQUÍA  “CEDER-AXARQUÍA” (MA02).

Línea de ayuda: 1. APOYO A INVERSIONES EN LAS PYMEs NO AGRARIAS PARA REDUCCION DEL CON-
SUMO ENERGETICO Y/O LA INTRODUCCIÓN DE MEDIDAS MEDIOAMBIENTALES.

2. CREACION, AMPLIACION Y MODERNIZACION DE PYMES NO AGRARIAS QUE INCIDAN FAVORABLE-
MENTE EN EL COLECTIVO DE JOVENES, PRIMANDO LA INTRODUCCIÓN DE MEDIDAS INNOVADORAS
Y/O CREADORAS DE EMPLEO, LA REDUCCION DEL CONSUMO ENERGETICO O LA INTRODUCCIÓN DE
MEDIDAS MEDIAMBIENTALES.

3. CREACION, AMPLIACION Y MODERNIZACION DE PYMES NO AGRARIAS QUE INCIDAN FAVORABLE-
MENTE EN EL COLECTIVO DE GÉNERO, PRIMANDO LA INTRODUCIENDO DE MEDIDAS INNOVADORAS
Y/O CREADORAS DE EMPLEO, LA REDUCCION DEL CONSUMO ENERGETICO O LA INTRODUCCIÓN DE
MEDIDAS MEDIAMBIENTALES.

4. CREACION, AMPLIACION Y MODERNIZACION DE PYMES NO AGRARIAS CON CARÁCTER GENERAL
PRIMANDO LA INTRODUCIENDO DE MEDIDAS INNOVADORAS Y/O CREADORAS DE EMPLEO, REDUC-
CION DEL CONSUMO ENERGETICO O LA INTRODUCCIÓN DE MEDIDAS MEDIAMBIENTALES.

5. PROGRAMA DE AYUDAS AL EMPLEO PARA LA CONTRATACION DE JOVENES POR PARTE DE LAS PY-
MES NO AGRARIAS.

6. PROGRAMA DE AYUDAS AL EMPLEO PARA LA CONTRATACION DE MUJERES POR PARTE DE LAS PY-
MES NO AGRARIAS.

(márquese una X donde corresponda)

CRITERIOS DE SELECCIÓN

1. Carácter innovador del proyecto

El proyecto se ajusta a los ámbitos, sectores o subsectores considerados como innovadores en la
Estrategia de Desarrollo Local para la comarca de la Axarquía

No se ajusta

2. Contribución al desarrollo sostenible: Conservación del medio ambiente y lucha contra el cambio
climático

El proyecto tiene como finalidad o integra aspectos vinculados a la lucha contra el cambio climáti -
co (Indicar cúal o cuáles):

a) Mejora de la eficiencia energética o reducción del consumo de energía

b) Utilización, fomento o desarrollo de fuentes renovables de energía

c) Reducción o depuración de emisiones de gases de efecto invernadero
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d) Reutilización, reciclado o reducción de residuos

e) Protección, conservación o implantación de medidas que minimicen riesgos sobre recursos na-
turales que actúen como sumideros de carbono

f) Implantación o apoyo al desarrollo de políticas y estrategias vinculadas a los aspectos anteriores

g) Formación, difusión o sensibilización sobre los aspectos anteriores

h) Aplicación de requisitos vinculados a los puntos anteriores (proyectos, operaciones, beneficia-
rios, costes subvencionados o cuantías y porcentajes de ayuda)

i) Introducción de buenas prácticas sostenibles / sistemas respetuosos en su ámbito de aplicación

j) Conservación de los agrosistemas y su biodiversidad

k) Fomento del uso público de los espacios forestales, mejorando las infraestructuras, etc..

El proyecto no tiene como finalidad o no integra aspectos vinculados a la conservación del medio
ambiente y la lucha contra el cambio climático

3. Contribución del proyecto a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres

El proyecto tiene como objetivo final o integra aspectos vinculados a la igualdad de oportunidades

El proyecto no tiene como finalidad o no integra aspectos vinculados a la igualdad de oportunida -
des

4. Contribución a la promoción, dinamización y participación de la Juventud

El proyecto tiene como objetivo final o integra aspectos viculados a la promoción y participación de
la Juventud rural

El proyecto no tiene como objetivo final o no integra aspectos viculados a la promoción y participa -
ción de la Juventud rural

5. Incide de forma prioritaria en municipios de menos de 2.000 habitantes  

El proyecto se desarrolla en un municipio de menos de 2.000 habitantes

El proyecto no se desarrolla en un municipio de menos de 2.000 habitantes

6. Zona de actuación incluida en Parque Natural y/o espacio de especial interés medio ambiental o
paisajístico

El proyecto se desarrolla en un municipio incluido en el Parque Natural, y/o espacio de especial in-
terés medioambiental o paisajístico así como los del entorno del Embalse de La Viñuela.

El proyecto no se desarrolla en un municipio incluido en el Parque Natural, y/o espacio de espe-
cial interés medioambiental o paisajístico así como los del entorno del Embalse de La Viñuela.

7. Empleo generado y mantenido (epífgrafe 8.2.16.3.2.7. PDR)

* Creación de puestos de trabajo por cuenta propia

* Creación de puestos de trabajo por cuenta ajena:

° Por cada puesto de trabajo destinado a mujeres: 2 puntos a tiempo completo; 1 punto a tiempo
parcial

° Por cada puesto de trabajo destinado a personas jóvenes: 2 puntos a tiempo completo, 1 punto
a tiempo parcial

° Por cada puesto de trabajo destinado a discapacitados o personas desfavorecidas 1,5 puntos a
tiempo completo y 0,75 a tiempo parcial
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° 1 punto por cada puesto de trabajo destinado a grupos poblacionales no incluidos anteriormente
a jornada completa y 0,5 a tiempo parcial

* Consolidación de empleo: 0,5 por cada puesto de trabajo que pase de temporal (duración deter -
minada) a indefinido (se sumarán 0,15 adicionales si el puesto de trabajo consolidado es de una
mujer o una persona joven)

*  Mejora de empleo: 0,5 por cada puesto de trabajo que pase de jornada parcial a jornada com-
pleta (se sumará 0,15 adicionales si el puesto de trabajo mejorado es de una mujer o una perso-
na joven)

* Mantenimiento de empleo: 0,25 por cada puesto de trabajo mantenido siempre que el promo-
tor/a lo justifique debidamente (se sumarán 0,15 adicionales si el puesto de trabajo consolidado
es de una mujer o una persona joven)

8. Viabilidad económica y financiera

Ratio de eficacia (Ingresos / Gastos):

   >1 

    [1 – 0,5] 

    < 0,5 

9. Integración de la empresa en entidades asociativas empresariales y/o profesionales

El promotor se encuentra integrado en alguna entidad asociativa empresarial y/o profesional

El promotor  no se encuentra integrado en alguna entidad asociativa empresarial y/o profesional

10. Implantación de sistemas de calidad

El promotor tiene implantado un sistema de calidad

El promotor no tiene implantado ningún sistema de calidad

11.  Incentivo  a  microempresa  (Definición  UE:  volumen  de  negocios  anual  /  balance  general  <
2000000  y < 10 personas trabajadoras).€

Sï es microempresa

No es microempresa

12. Modalidad del proyecto

Creación/primer establecimiento

Ampliación/modernización o traslado
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Información JUSTIFICATIVA y COMPLEMENTARIA de los criterios de selección alegados1

1 Se recogerá aparte de la información justificativa del criterio de selección invocado, cualquier otra información que 
resulte necesaria para la baremación del criterio en cuestión.
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